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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra Cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a^xtó oíicisil

PREMGIA DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-,) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 19 de Marzo de 1902.)

ADMimMUENmi.
Nou. 576.

raiSTmO 1)6 LA GOHIUM.

REALORDEN

Vista la instancia elevada á 
esto Ministerio por la Junta de 
gobierno del Colegio de Farma
céuticos de la provincia de Ma
drid, en nombre propio y en el 
de los demás Colegios provincia
les, por acuerdo de la Asamblea 
celebrada en esta Corte en el mes 
de Octubre último, ' en solicitud 
de que se declare que lo dispues
to en el Real decreto de 12 de Ju
nio de 1894 no autoriza á los que 
no son Farmacéuticos para ven
der aguas minerales y especificos, 
puesto que la ley de Sanidad vi
gente prescribe en su art. 81 que 
la venta de medicamentos pue
den Laceria solamente los citados 
Profesores en sus boticas, precep
to confirmado en los artículos 2.”,

19, 20 y 55 de las Ordenanzas de 
Farmacia de 18 de Abril de 1860:

Resultando que el Real decreto 
de 12 de Junio de 1894 modificó 
el art. 2.® de las Ordenanzas de 
Farmacia en el sentido de que la 
venta de las aguas minerales y 
de los específicos, cua.ndo se ve
rifique fuera de los balnearios, 
fábricas y boticas, podrá hacerse 
en depósitos autorizados por ia 
Administración, acreditando pre
viamente ante la misma la repre
sentación de los dueños y fabri
cantes:

Resultando que el Colegio de 
Farmacéuticos do la provincia do 
Madrid solicita que se declare que 
en los mencionados depósitos- de 
aguas minerales y de específicos 
solamente pueden expendersa ta
les productos álos Farmacéuticos, 
únicos que por precepto termi
nante y expreso de la ley pueden 
despachar medicamentos en sus 
oficinas de Farmacia, abiertas al 
público con los requisitos con
signados en las disposiciones vi
gentes:

Considerando que el objeto de 
lo dispuesto en el mencionado 
Real decreto no fue otro que el 
de facilitar la venta de las aguas 
minero medicinales y de los lla
mados específicos á los dueños de 
los balnearios y á los fabricantes 
de los referidos productos, pero 
manteniendo en toda su pureza 
el precepto de art. 81 do la ley 
de Sanidad, por virtud del cnal 
corresponde exclusivamente á los 
Farmaceúticos la expendición de 

medicamentos con las formalida
des que la ley exige:

Considerando que de interpre
tarse el Real decreto de 12 de Ju
nio de 1894 en el sentido de que 
esos depósitos están autorizados 
para vender directamente al pú
blico los produtos indicados, se
guramente podrían producirsa 
graves daños, puesto que en tal 
caso desaparece la competqníen- 
cia profesional que sirve de ga
rantía irreemplazable en el ejer
cicio de las profesiones médicas:

Considerando que si debe man- 
tenerso el principio que informa 
la reglamentación del ejercicio de 
la Farmacia en lo referente á la 
expendición de los específicos, 
cabe dar mayor amplitud á la 
venta de aguas minero-medicina
les que se emplean sin prescrip
ción facultativa:

Vistos el art. 81 de la ley de Sa
nidad, los artículos 2.”, 19, 20 y 
55ydemás concordantes de las Or
denanzas de Farmacia de 14 de 
Abril de 1860, el decreto de 12 de 
Abril de 1869 y las Reales órde
nes de 26 de Junio de 1878 y de 
19 de Julio de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer:

1 .® Que en los depósitos de 
aguas minerales y de específicos 
autorizados por la Admininistra- 
ción en la forma y con los requi
tos que previene el Real decreto 
de 12 de Junio de 1894, no se 
pueden vender al público estos 
productos medicinales al detalle 

ó al pormenor por corresponder 
exclusivamente á las farmacias 
constituidas con arreglo á las Or
denanzas.

2 ." Que en estos depósitos 
podrán expenderse al público las 
aguas minero-medicinales que 
por su composición no exija su 
uso prescripción facultativa.

De Real orden ió digo á Ud. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á usted 
muchos años.—Madrid 18 de Fe
brero de 1902.— Alfo72so Gon^á- 
les. -—Sr. Presidente del Colegio 
Farmacéutico provincial de esta 
Corte.

Real orden de 26 de Junio 
de 1378 que se cita en la ante

rior disposición.

«En el recurso de alzada inter
puesto por D. Ramón Cuyás con 
motivo de la orden que disponía 
cerrase su establecimiento do 
venta de medicamentos: oído el 
Real Consejo de Sanidad, ha emi
tió el siguiente dictamen:

Exemo.Sr.: Ensesión celebrada 
en el día de ayer ha aprobado este 
Real Consejo por unanimidad el 
dictamen de su primera Sección 
que á continuación se inserta:

La Sección se ha hecho cargo 
tanto del recurso de alzada inter
puesto por D. Ramón Cuyás, co
merciante y vecino de Barcelona, 
con fecha 18 de Marzoúltimo, con
tra el acuerdo dei Gobernador de 
laprovincia, porel que se le ordena 
cierre inmediatamente el estable-

MCD 2022-L5



252 20 de Marzo de 1902.

cimiento que dedica á la ventade 
medicamentos extranjeros, como 
la nota presentada por el Ministro 
plenipotenciario de los Estados 
Unidos en esta Corte, y traslada
da por el Ministerio de Estado al 
de Gobernación el día 30 del cita
do mes, y demás documentos 
remitidos que constituyen el 
expediente.

De su examen resulta: que en 
13 de Marzo último el Goberna
dor de Barcelona, cumpliendo lo 
ordenado porla Dirección general 
de Sanidad en 1.® del mismo, y de 
conformidad con lo propuesto por 
este Consejo en 30 de Octubre 
anterior, con motivo de una 
exposición presentada por la Aca
demia de’Ciencias médicas de 
dicha capital, ofició á D. Ramón 
Cuyas para que cerrase inmedia
tamente el establecimiento que 
posee dedicado á la venta de 
medicamentos extranjeros; bajo 
apercibimiento de proceder, en 
caso de desobediencia, á lo que 
hubiere lugar.

Contraeste disposición protestó 
Cuyas, é interpuesto el recurso 
de alzada objeto de la presente 
consulta, en el cual, después de 
manifestar que viene dedicándo
se á la venta de medicamentos 
extranjeros y á la vez artículos 
de perfumería y otros compuestos 
químicos hace ya treinta años 
por cuenta propia, previo el 
pago de là contribución corres
pondiente, y como representante- 
de diversas casas extranjeras, que 
satisficieron, al introducir sus 
géneros en el Reino los derechos 
en el Arancel fijados; y citando 
como infringidos por la disposi
ción gubernativa precitada el 
art.lÓde la Constitución vigente 
y el precepto legal, resultado de 
la costumbre que autoriza como 
lícito dicho comercio tanto dentro 
de Barcelona como en esta Corte, 
suplica se deje sin efecto la men
cionada providencia en justo 
respeto á sus derechos de propie
dad y en obviación de graves 
perjuicios á las casas extranjeras 
que parece representa.

Apoyando su pretensión, el 
Ministro plenipotenciario de los 
Estados Unidos presentó al Minis
terio de Estado una nota, de Real 
orden trasladada al de Goberna 
ción, en la que, exponiendo los 
graves perjuicios que se cansa 
rían á diversas casas americanas 
que remitieron su género á Cuyás 
previo el pago de los derechos 
araneelarios, si el establecimien
to se cerrase, impetra la protec

ción del Gobierno en favor de 
tan sagrados intereses.

Por su parte el Gobernador de 
Barcelona, dando cumplimiento 
á. lo que por la Dirección de 
Sanidad se dispuso, participa que 
en virtud de la desobediencia del 
citadoCuyás,ha remitido el expe
diente al Juzgado de Palacio en 
dicha ciudad para que proceda á 
lo que hubiere lugar.

De forma, que el objeto da esta 
reclamación es determinar si pro
cede ó no aprobar la conducta del 
Gobernador en cuanto se refiere 
al cumplimiento de la orden que 
se comunicó, disponiendo se 
cerrase inmediatamete el esta
blecimiento que Cuyás posee en 
Barcelona y dedica á la venta de 
medicamentos extranjeros. Yfija- 
da la cuestión en estos términos 
puede ser fácilmente resuelta sin 
más que consultar la mencionada 
providencia, lo que resulta de 
algún otro caso análogo, y sobre 
todo, las prescripciones de la 
ley.

Es ya antigua en Cuyás la 
costumbre de infringir las leyes 
en este punto, como lo es en el 
Gobierno oyendo á este Consejo 
ó á la Real Academia de Medicina 
prohibir -semejantes intrusiones 
en cumplimiento de aquéllas, y 
en debido resguardo de la salud 
pública.
.En 1860, y á consulta del 

Gobernador de Barcelona; se in
formó que nd podía Cuyás vender 
más géneros que los autorizados 
por las Ordenanzas. En 20 de 
Octubre de 1864 pretendió nue
vamente que se le autorizase 
por Real orden para introducir 
en España 45 cajas de productos 
farmacéuticos no comprendidos 
en el Catálogo que acompaña la 
Real orden de 11 de Abril del 
precitado año, ampliando ea 2 de 
Marzo de 1865 su pretensión, al 
efecto de que se le permitiera tam
bién introducir otras 39 cajas de 
medicamentos extranjeros que 
estaban detenidos en la Aduana 
de Barcelona por estar prohibida 
su importación.

Consultada la Real Academia 
de Medicina, informó en 19 de 
Abril que dichos productos no 
podían entrar en el Reino“ya por 
ser remedios secretos, ó por per
tenecer á la clase de medioamen- 

i tos galénicos ó compuestos no 
incluidos en el Arancel.

Infatigable el Sr. Cuyás, no 
por esto desistió de sus ilegales 
pretensiones, y en 30 de Noviem- 
bre de 1874 solicitó del Minis

terio de Hacienda se adicionase á 
las tarifas de la contribución 
industrial el epígrafe: Eívpende- 
dores de medicamentos eectran- 
jeros, dando lugar á que dicho 
xMinisterio consultase al de la 
Gobernación, y á que oído este 
Consejo, y do conformidad con el 
dictamen que en 13 de Abril 
emitió, se dictase la Real orden 
de 28 del mismo, comunicada al 
de Hacienda, denegatoria de la 
pretensión mencionada, y exci
tando con tal motivo el celo de los 
Gobernadores para reprimir las 
intrusiones.

La Autoridad civil de Barcelo
na la trasladó al interesado, á los 
Subdelegados de Farmacia y al 
Alcaide, á fin de que se hiciese 
cerrar el establecimiento para la 
venta de medicamentos extranje
ros que Cuyás posee en dicha 
capital.

Mas como no se diera cumpli
miento á esta disposición ni 
cesase tampoco Cuyás en sus in
trusiones, á pesar de la multa de 
75 pesetas que por igual causa se 
le impuso por el Gobernador en 
1876, bajo apercibimiento de 
procesarle en legal forma si 
proseguía vendiendo al¡menudeo, 
la Academia de Ciencias Médicas 
de Barcelona, en 30 de Mayo del 
próximo pasado año recurrió al 
Gobierno en queja solicitando el 
cumplimiento de la mencionada 
Real orden de 28 de Abril, infor
mando este Consejo acerca de di
cha pretensión, el 30 de Octubre, 
que el Gobernador no debió ni 
pudo autorizar a! señor Cuyás 
para que vendiese medicamentos 
al por mayor, y que se diera 
inniediatamenta . cumplimiento 
á la Real orden de 28 de Abril, 
pasando además los antecedentes 
necesarios al Juzgado para que 
pr(>cediese contra el intruso á lo 
que hubiese lugar por su deso
bediencia.

Esta es, aunque condensada, 
la historia de las transgresiones 
é intrusiones de D. Ramón Cu
yás, y de los antecedentes de la 
providencia gubernativa, contra 
la que se alza, deseoso, sin duda 
alguna, de burlar una vez más, 
en exclusivo provecho de sus in
tereses, aunque con grave detri
mento del principio de autoridad 
y perjucio de la salud pública. 
Si. pues., de todos los antecedentes 
resulta que, de conformidad bon 
las disposiciones legales vigentes 
en España, siempre lo estuvo 
prohibido á Cuyás la venta de 
medicamentos y específios en la 

forma que lo hace, y que para 
reprimir tan grave instrusion se 
dictó especialmente la Real orden 
de 28 de Abril de 1875, es evi
dente que, al oeñirse el Goberna
dor de Barcelona al estricto cum
plimiento de lo que por la mis
ma se ordenó y se reprodujo por 
orden da la Dirección general 
fecha 1? de Marzo, no se ha exce
dido en manera alguna de sus 
atribuciones, sino que ha obrado 
legalmente, debiendo, por lo tan
to, ser aprobada su conducta. De
be, pues, entenderse que el re
cuerdo se dirige, no tanto á 
reclamar contra el proceder del 
Gobernador, como á desvituar 
y á destruir los fundamentos de 
la tantas veces citada Real orden 
de 28 de Abril, y bajo este punto 
de vista aparece aún con mayor 
notoriedad la improcedencia del 
recurso.

Nuestra legislación contra in
trusos, anterior á la ley de Sani
dad de 28 de Noviembre de 1855; 
esta ley, en sus artículos 81 y 84, 
y las Ordenanzas de Farmacia de 
18 de Abril de 1860, en los 2,®, 
16, 19 y 21, terminantemente 
prescriben que sólo l^is Farmacóu- 
tiooscon oficinadefarmacia abier
ta podrán dedicarse al despacho 
de medicamentos, y aun para ello 
se exige que no puedan verificar- 
carlo, en la inmensa mayoría de 
los casos, sin la correspondiente 
receta de facultativo. De manera 
que, atendiendo á estas disposi-. 
clones legales, de necesaria obser
vancia, es de rigor la aplicación 
de las medidas conducentes á im
pedir que quien, como el Sr. Cu
yás, carece de título facultativo, 
ó sea de Farmacéutico, y con 
oficina en las condiciones legales, 
se dedique á dicho comercio. Y 
demostrado que con su droguería 
ó perfumería de Barcelona expen
de el citado Cuyás medicamentos 
que tantas veces se le ha prohi
bido vender, es evidente que se 
halla dentro de lás atribuciones 
de la Administración acordar gu- 
bernativamente la clausura de 
semejante establecimiento, sin 
perjuicio de que pueda abrir otro 
en las condiciones reglamenta
rias y en los límites correspon
dientes á géneros de licito co
mercio.

A la Sección, no sólo no.cabe 
duda alguna respecto al particu
lar, sino que estima que á este 
derecho sigue el deber ineludi
ble de poner correctivo á las in
trusiones, bien por medio de mul
tas y penas corporales, ó bien por
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25320 de Marzo de 1902.
la privación de los medios que 
directamente se emplean en la 
comisión y reincidencia de tales 
delitos sanitarios, todo con el fin 
de evitar el perjuicio de intereses 
generales y de los particulares de 
quienes, sometidos al amparo y 
bajo las promesas de la ley, sa

hasta que se diesen à conocer y se 
hiciese pública su composición.

Si, pues, tratándose de un Far
macéutico se acordó la clausura, 
¿cómo puede D. Ramón Cuyas 
que no tiene título alguno, man
tener abierto su establecimiento?

Y como quiera que con lo ex
puesto quedan en absoluto reba
tidos ¡os fundamentos del recurso 
omitiendo mayores consideracio
nes por crearías innecesarias;

La Sección tiene la honra de' 
proponer que se consulte al Go- j

ADllSTRÀCION PROWIAI.

crificaron buena parte de su for
tuna y de su inteligencia en lar
gos estudios para la adquisición 
de un titulo y un derecho legíti
mo, que pretenden disputar, y á 
cada paso le disputan, cuantos 
invocando unas veces el comer
cio, otras la anulación de trabas,

Y nose digaque en el caso de bierno de S. M.:
esta consulta se trata de medica- ^•’ .Que procede desestimar el 
mentes extranjeros, porque esta recurso de alzada interpuesto por 
alegación, lejos de favorecer, per- ^' í^amón Cuyás contra la pre
judice á quien la produce. videncia del Gobernador de Bar-

Ratificando el precepto de la csloua diponiendo la clausura
citada leyyde las Ordenanzas, re- ^®^ establecimiento que para la 
petidas Reales órdenes, entre venta de medicamentos posee el 
otras las de 5 de Febrero y 28 de 1 ^®^Q^1^® ^'^yás, en cumplimiento 

ó ya el bien, mal entendido, de Diciembre de 1861, 12 de Julio 1 ^® ^^ ^®^1 orden de 28 da Abril
la humanidad, explotan y dañan de 1862, 11 de Abril y 9 de Sep- ^® 1?“^^'
á ésta, con escarnio de la moral tiembre de 1864,19 de Septiembre ^'^ ^^® P®** ®^ Globemador de 
y de las leyes. de 1867, y 17 de Junio de 1668, ®a^®®’o«a se adopten las dispo-

Y en prueba de que existe la habían establecido la prohibición ^ææ*^®® oportunas para que inme-
dausura para estos casos, como de introducir y vender en el Rei- ^^i^tamente quede cerrado el re
medida gubernativa, bastará ci- no medicamentos extranjeros ó ^Q”^,° establecimiento del señor 
tar, no ya lo que se hace con una compuestos galénicos que están ^“y^» ®^^ perjuicio de que pueda 
oficina de farmacia abierta por fuera de los artículos 81 y si- ^^^“’ °^^® ^^"^ ^^® condiciones de 
un Licenciado ó Doctor en la guientes de la precitada ley ga- H®V® ^^®^^® comercio.
Facultad, si carece de algún de- nitaria, ó no comprendidos en el « ’" 9^® ^^^^^ Subdelegado de 
talle reglamentario, sino otros Catálogo ó Arancel, disponiendo 4^ ®^ Gobernador
precedentes más adecuados al ca- su reexportación, de lo cual se ^ ®^ Inspector de géoe-
so de que se trata., dió oonoeimiento oSoial á las Na- ™® mediomales de aquella Adua-

A los drogueros de Lérida, en clones extranjeras por medio de “i ^ ?“? ^ *’*®*‘®
Real orden de 22 de Noviembre sus representantes, como resulta «’““««‘““«“‘o d» Cuyás, y, 
de 1847,se les denegó la expendi- de la Real orden do 12 de Julio n^A'’ ®^’“!“’ ®® produzca el i 
oión de medicamentos, obligan- da 1862. Posteriormente, y con “®“““ expedients para que, si 
doles al pago de ,500 ducados de objeto de aclarar la deflnieión que P'®®?"^®’ ®® »0“erd6 en forma le- 
multa, y se previno que en su de los medicamentos secretos se ^^ .“ de los gène-
case se les aplicase el rigor de la hace en las Ordenanzas y á la l” “ P'’®®"®™® i®® °® debieron 
ley 8.‘, tit. 13, libro 8.” de la vez para favorecer, sin perjuicio ®?®® ,®‘
Novísima Recopilación. A los de la salud pública, el desarrollo que no se oned^^dXaeb "l 
dueños de unos botiquines en la del comercio, se dictó el decreto público á tenor da lo mev^ J 
provincia de Huelva se les reco- de 12 de Abril da 1869, por el pn la»’/i' Pi ®®"^°
ffieron por Real orden de 5 de Di- que, si bien se aclararon las an- vi cuentes enTspeTial la 
membre de 1851. Por Real decreto teriores disposiciones en cuan to Ju”nio de 1852 ^60 los arf i® 
de 20 de Junio de 1852, dictado al número de medicamentos que 81 al 89 de la lev Sanitaria de 28 

en cuyo caso está comprendido cretos, se mantuvo la prohibición ’
todo género de importación pro- de importar los que no fuesen de 
hibida, so dispone el comiso del composición conocida, ya por no 
género materia del delito. En otra constar su fórmula, á lo menos en 
Real orden de 6 de Octubre de algún periódico científico, ó por 
1859 se mandó cerrar las tiendas no ser fácil el averiguarlo, aparte 
de venta de plantas medicinales de que dicha orden nunca habría 
en Gerona, con las demás penas de sobreponerse á los artículos 81 
á que hubiere lugar. y siguientes de la citada ley or-

Y en 23 de Diciembre de 1875, gánica de Sanidad.
con motivo de la autorización so- Hállase, por tanto, en vigor, 
licitada por el Farmacéutico de como no podía menos do estarlo, 
Valladolid D. Joaquín Rodríguez el precepto que prohíbe alquo no 
Jiménez para abrir en aquella ca- tiene tíulo de Farmacéutico y ofi- 
pital un establecimiento denomi- ciña de farmacia abierta en las

Núm. 824.

COMISIWl^^

Dada cuenta delà instancia pre
sentada por D. Bernardo Alvarez 
Hernández, Concejal del Ayun
tamiento de Zaratan, excusando 
el cargo por ser mayor de 60 años;

Visto el artículo 43 de la ley 
Municipal;

Considerando: Que alegado el 
citado motivo do excusa es de ad
mitir á tenor de dicha disposición, 
toda vez que se halla plenamente 
justificado de la partida bautismal 
que so acompaña; la Comisión 
provincial en sesión de 14 del ac
tual, acordó de conformidad con 
lo solicitado y que se comunique 
^1 Ayuntamiento ó interesado, 
publícándolo en el Boletín Ofi
cial en conformidad al Real de
creto do 24 de Marzo do 1891,

Valladolid 15 de Marzo del902. 
—El Vicepresidente, Fidel Re
cto del Castillo.—El Secretario, 
Juan Martinets: Cabe:2^as.

zas de Farmacia do Abril de I860 
y Reales órdenes de 28 de Sep
tiembre de 1860 y 19 de Diciem
bre de 1867.

4." Que en prueba de merecí-

nado Centro especifiguista caste- condiciones reglamentarias, dedi- 
/too,el Consejo informó que pro- carse á la venta do medicamen- 
cedía la clausura del menciona- tos; y asimismo el de reexporte 
do Centro, mientras nose pusiese de los productos que, siendo de 
fin las condiciones prevenidas por procedencia extranjera, no hayan 
la ley Sanitaria y Ordenanzas de debido introducirse en el Reino, 
Baiinacia, ya en cuanto á la ola- y también el de declarar el co- 
horación y venta de medicamen- j miso en los’ casos que señala 
tos,ya respecto á la de específicos, nuestro Código.

da deferencia á las indicaciones 
acerca del expediente por el 
Ministro plenipotenciario de los 
Estados Unidos en esta Corte, se 
indique la conveniencia de que 
por la vía diplomática se d.é cono
cimiento de este dictamen y de 
la Real orden de 12 de Julio de 
1862, inserta en la Colecdó ji ¿e- 
^islativa, tomo 88, pág. 207.

Y conforme S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el anterior infor
me, lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 26 de Junio de 1878.— 
Romero Robledo.— Sr. Goberna
dor civil de la provincia de 
Barcelona.

(G-aceta del 20 de Febrero de 1902.} i

Núm. 825.

Esta Comisión previa declara
ción de urgencia, en sesión de 14 
del corriente mes, acordó aprobar 
el presupuesto y pliego de con
diciones que ha de servir en la 
adquisición mediante subasta pú- 

| blica, de las herramientas y de
más.útiles necesarios para el per
sonal encargado de la conserva
ción de las carreteras provinciales, 
cuyos documentos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 29 de-la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se 
publica en este periódico oficial 
para que dentro de los díe^: días 
señalados, puedan presentarse las 
reclamaciones á que alude la dis
posición citada, una vez pasado 
no será admitida ninguna, 

Valladolid 15 de Marzo de 1902.
—El Vicepresidente, Fidel Re
cio.—Juan Marline^^ Cabe^s^as, 
Secretario.

NúM. 933.

Aldeamayor de San IKEartin.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este distrito para el 

j corriente año.de 1902, se halla
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expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 
ocho días, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, donde 
puede ser examinado y hacer re
clamaciones, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Aldeamayor de San Martin 15 
de Marzo de 1902.—El Alcalde, 
Valeriano Ortega.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Vega de Valdetronco. 
Villalba de Adaja;

NuM. 931.

Renedo de Esgueva.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales de los individuos que en 
este distrito les corresponde ha
llarse incluidos en el mismo para 
el aílo actual, queda expuesto al 
público por el término de quince 
días, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial en la Secretaría de esta 
Corporación, con el fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes que lo estimen opor
tuno y producir las reclamacio 
nes que les asistan, pues transcu
rrido dicho plazo, no se admiti
rán las que se presenten.

Renedo de Esgueva 15 de Mar
zo de 1902.—El Alcalde, Cecilio 
Merino.—El Secretario interino, 
Modoaldo Pefez.

Mimmyi iim.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción!

Núm. 826.

VALLADOLID.—PLaZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad se cita á D. Federico 
Oliet Dermol, Director que fué 
ó es de los Tranvías de esta Ciu
dad,hoy deparadero ignorado,para 
que en el término de diez días á 
contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración en la causa 
que se sigue contra Isidro Ve
gas Ramos é Isidoro Granizo Se

20 de Mar^o de 1902.

rrano, sobre hurto de railes; bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid á diez y siete de 
Enero de mil novecientos dos,— 
El Secretario, Agustín Lanuza.

NuM. 289.

MOTA DEL MARQUÉS.

Don Sebastian Moro y Martínez, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos de preven
ción de abintestato, que en este 
Juzgado se siguen, por defun
ción de D. Saturnino de Lama 
Fernández, vecino que fué de 
esta villa, he acordado en la pieza 
de Administración de los bienes 
de referido abintestato', por pro
videncia de ésta fecha, sacar á la 
venta en pública subasta judicial, 
los bienes que à continuación se 
expresan.

1. ® Un anillo de double falso, 
con tres piedras; dos alfileres una 
con escudo y otra con un corazón; 
una cruz con cadena para el cue
llo, unas arillas, un estuche ne
gro con un par de pendientes y 
una petaca de paja, tasado todo en 
una peseta.

2. “ Dos cubiertos de plata en 
diez pesetas.

3. ° Cuatro bancos de pino y 
una silla poltrona de madera, en 
ocho pesetas.

4. ® Una artesa de pino, un tor> 
no y una brega en dos pesetas.

5. ® Dos mesas y tres tabure
tes de pino, y una mesa de nogal, 
en ocho pesetas venticinco cén
timos.

6, “ Una docena de sillas de 
pata de cabra en doce pesetas.

7. * Una tabla de espetera con 
con cuatro cazos grandes, dos pe
queños y un calentador, en una 
peseta setenta y cinco céntimos.

8. ® Veinte cuadros do diferen
tes tamaños en dos pesetas.

9. ® Dos rinconeras, en cin
cuenta céntimos.

10. Ciento cuarenta y ocho 
chorizos, dos espaldas de tocino y 
un jamón, en treinta pesetas.

11. Unos aguaderos y un ces
to de cacharros viejos, en dos 
pesetas.

12. Una nasa de paja con va
rias ollas, en cincuenta cén
timos.

13. Dos ollasllenas de garban
zos malos y tres costales de estopa, 
en tres pesetas.

14. Dos jarras, un farol y un 
almirez, en una peseta veinti
cinco céntimos.

15. Una palangana con tres 
pies, un plato de latón y tres co
laderas, en una peseta cincuenta 
céntimos.

16. Dos cribas en buen uso, 
en una peseta.

17. Tres bandejas, cuatro pla- 

Ullos de hojadelala, y una escri
banía vieja, en dos pesetas,

18. Dos pantalones y dos cha
quetas de paño negro y un traje 
entero de casiana, en veinte, pe
setas.

19. Tres capas, dos en regu
lar uso y la otra mediana, en 
veinticinco pesetas.

20. Un baúl viejo con tres sá
banas de algodón, dos fundas al
mohadones, una colcha de per
cal, una manta de Palencia, otras 
dos sábanas sucias y otra colcha, 
todo en diez pesetas.

21. Cuatro colchones de lana, 
dos almohadas con sus llenos de 
lana, dos sábanas viejas, dos pe
llejos de oveja, y dosjergones de 
estopa, todo en veinticinco pe
setas.

22. Dos camas, una de made
ra y otra de nogal, en seis pe
setas.

23. Una percha de hierro, dos 
galerías y cuatro cortinas de co
lor, en tres pesetas.

24. Cinco copas para agua, 
seis platos de piedra, una botella 
y un paquete de velas de esper
ma, en dos pesetas.

25. Una palangana y jarra de 
piedra, otra jarra pequeña y una 
salsera, en dos pesetas cincuenta 
céntimos.

26. Cinco camisas dehombre, 
un par de calzonzillos, todo de 
lienzo y un faldón de acristianar, 
en diez pesetas.

27. Dospares do brodequines, 
en seis pesetas.

28. Dos candelabros, un es
pejo, un estante y tres cuadros, 
en ocho pesetas.

29. Cuatro bieldos, cuatro 
bieldas, dos tornaderas de hierro, 
una albarda, un par de aguade
ros y una maroma de carro, en 
cuatro pesetas.

30. Dos pares de escaleras, en 
una peseta cincuenta céntimos.

31. Dos trillos y una caniria 
todo viejo, en siete pesetas.'

32. Cuatro arados, dos de hie
rro y dos de madera, dos yugos 
de bueyes en buen uso, en cin
cuenta pesetas.

33. Veinte fanegas de trigo, 
à nueve pesetas una, ciento 
ochenta pesetas.

34. Ochenta y cinco fanegas 
de cebada, á cinco pesetas una, 
cuatrocientas veinticinco pesetas.

35. Tres fanegas do garban
zos medianos, á doce pesetas una, 
treinta y seis pesetas.

36. Un muladar en el cami
no viejo, en veinte pesetas.

37. Veinticincocarrosdepaja, 
en cincuenta pesetas.

38. Cuatro costales de hari
na, en noventa pesetas.

39. Uhcarro viejo, de bueyes, 
en ochenta pesetas.

40. Un herreña! al pago del 
Castillo, de cabida de tres cele
mines,que linda al Naciente con 
ladera de Gumersindo Rodríguez, 
Mediodía con otra de Sebastian 
Calleja, Poniente con sendero de 
la subida á la Iglesia y Norte con 

otra de Fructuoso Fernandez, ta
sado en veinticinco pesetas:

41. Una tierra al pago de los 
Bollos ó Barco del Cubero, de 
cabida de dos fanegas, que linda 
al Naciente con otra del señor 
Marqués de la Viesca y Poniente 
con^tierra de Villa, tasada en se
senta pesetas.

El remate de los anteriores 
bienes, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiuno de Abril próximo y 
hora de las diez de su mañana, 
advirtiéndose á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta 
habrán de eonsignarpreviamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
aquella, y que dichos bienes se 
encuentran en poder del Deposi
tario D. Francisco do Lama Fer
nandez, vecino de esta expresada 
villa, para que puedan enterarso 
los licitadores, así como de la 
documentación de laprimera por
que la segunda carece de título 
de propiedad.

Dado en la Mota del Marqués á 
doce do Marzo de mil novecientos 
dos.—Sebastian Moro.—P. S. íM., 
Licenciado, Angel Cabrero.
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Núm. 828.

NAVA DEL REY.

El Sr. D. José Margarida y Ro
dríguez, Juez de instrucción de 
la Ciudad de Nava del Rey y su 
partido en providencia dictada en 
cumplimiento do carta-orden do 
la Audiencia de Valladolid para 
citar á los testigos y procesado á 
juicio oral el día veinticuatro del 
corriente on la causa sobro hurto 
contra Eladio Monroy Campo, 
tiene acordado que se cite en for
ma y bajo la responsabilidad que 
establece el párrafo 5.® del artícu
lo 175 do la ley de Enjuiciamien
to Criminal á Basilio Gimenez 
Vinagrero, natural y vecino de 
Nava del Rey, mayor de edad, ca
sado, bracero, para que referido 
día veinticuatro á las once horas 
comparezca ante la Sala de lo Cri
minal de la Audiencia de Valla
dolid á prestar declaración en el 
juicio oral de dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer sin justa causa que se lo im
pida incurrirá en una mulla de 
cinco á cincuenta pesetas.

Y para que dicha citación ten
ga efecto, libro la presante que 
firmo y sello en la Ciudad de Na
va del Rey á 15 de Marzo de 1902.
—El Escribano, Pablo Miralles 
Prats.

Impreata del Hospicio provÍ9QÍ(^l,
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